
 
 

 
 

 

 
Don José Pedro Curval Mesquita, provisto del NIE nº Y5771498F, actuando en 
representación de la empresa FUJIFILM Healthcare España S.L (en adelante FUJIFILM), 
en calidad Director General y representante permanente solidario de la Sucursal, empresa 
con NIF nº B82097940 y domicilio en calle Anabel Segura, 16 - Edificio 3 Planta 4 28108 
Alcobendas (Madrid) 
 
 

DECLARA RESPONSABLEMENTE  
 

 
 

Que FUJIFILM, Distribuidor e Instalador de los equipos marca FUJIFILM tiene la 
exclusividad en todos los servicios de sus productos y en especial dispone de: 

 
• Un Servicio Técnico propio y especializado en todos nuestros equipos y a 

disposición de nuestros clientes ante cualquier avería ó consulta técnica que pueda 
surgir en todo el territorio nacional. 

• De Software y licencias exclusivas que solo son compatibles con nuestros 
equipos y que solo es posible gestionar por FUJIFILM. 

• Piezas de recambio y accesorios originales para todos nuestros equipos, así como 
de las herramientas específicas y necesarias para los diagnósticos de 
averías y su reparación. 

• Un D p t o .  de S o p o r t e  T é c n i c o  pendiente  de  todas  las  actualizaciones, 
informaciones técnicas y nuevos productos. 

• FUJIFILM a fecha de hoy, no ha emitido ninguna a c r e d i t a c i ó n  para la reparación 
del aplicativo de sus equipos empresas ajenas a nuestra compañía. 

 

Que los equipos están regulados por el Real Decreto 159/2009, según la Circular 
3/2012 del Ministerio de Sanidad referente a la Asistencia Técnica de Productos 
Sanitarios aplicable a estos equipos, en su página 8 dice: 

6. Representante autorizado. Artículo 2.1 J) del Real Decreto 1591/2009, de 16 
de octubre. 

• j) «Representante autorizado»: cualquier persona física o jurídica establecida en la 
Unión Europea, designada expresamente por el fabricante, que actúe en su lugar 
y a la que puedan dirigirse las autoridades y organismos en la Unión Europea en 
lugar de al fabricante por lo que respecta a las obligaciones de éste con arreglo a 
este real decreto. 

 
 

Y para que así conste y a los efectos oportunos, firmo la presente declaración en 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Madrid 01 de Enero de 2024 


